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ORLANDO ISRAEL RWAS AVILA 

1NF0RMACION PERSONAL 

EDllCACIÓN 

BACHILLERATO lNSTITüTONACIONAL DELA UNION 
Badtillet' Académico (1992-1994) 
Qpciq11: Ciencias Humanidades 

ESTUDIOS UNIVERSI'fARlOS 

Licenqia.ttu-a eu Ciencias Jurídicas 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (1995-1999) 

Autorizado pai'a etejetcicio de lª función Ndtaria.1, por 1nedio del 
A.cuerdo númem 484~0, de fecha llrit, ((e fellrero de dos mil ocho. 

ESTUDIOS POST UNIVERSITARIOS 

EXPERIENCIA 

l'vtíembro del Prograrüade Fotmrwión fo.ícial para Jueces, Segunda 
,Próu1ó9ión (Del l5-03-04 al 14-09-05). 

Miem\)ro del proceso de selecció11 para conformar las temas en 
las Judicaturns en Prime1·a Instancia de la Jueces Especializados 
de Instl"Ucción, con aprobación de . nota en la prueba escrita en 
forma satisfoctorin. 
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❖ Juzgado Segundo <le Pnz de Queznltépe(t•1e, La Libe1·tad. 

CARGO: Colabor?1dor Judicial C-111. 

DESDE: l de fé~tel'O del 1999, hasta el día 31 de enero del 2006 

♦ Fiscalfa General de la República 

CARGO: AGENTE AUXILIAR I del sefí.01· Fiscal General de la 
República, destacado en la Oficina Fiscal de Santa Tecla desde el 
día O 1 febrero del 2006, hasta el día 14 de febrem de 2008. 

CARGO: AGENTE AUXILIAR II del sefíor Fiscal Genel'ál de 
la República, destacado en la Unidad Especializada de delitos de 
Cormpción desde el día 15 febrero del 2008, a la actualidad, 
teniendo dentro de las funciones: 

✓ La Investigación de los Delitos Complejos.-

✓ El ~jercicio de la acción penal, en aquellos delitos contra la 
Administración de Justicia y la Administración Pública, que estén 
involucrados Funcionarios Públicos, Autoridades Públicas, 
Empleados Públicos y Agentes de Autoridad.~ 

✓ Opinión Técnico - Jurídico de aquellos supuestos en que el Fiscal 
General de la República, requiera la opinión.-

CONOCIMIENTO Y CAPACITACIONES 

- Cat>acitadoues en la Escuebl de Capacitación ,Judicial, del 
Consejo Nacional de la Judicatura: 
► Básico de Familia I 
► Básico de Familia II 
► Básico de Det·echo Cot1$titucional I 
► Básico de Derecho Pmcesal 

- Capacitaciones recibidas como Miembro del P1·ogrnma de 
Formación Inicial para Jueces: 

► Fundamentos de Derecho Constitucional 
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► Básico de Derechos .fundamentales 
► Lecto - Escrituras 
► Límites Constitucionales al Derecho Penal 
► rntei-pretacióh y Argumentación Jurídica 
► El Concepto Jurídico Penal 
► Lógica Judi.cla.l 
► Expresión Oral y Lenguaje Corporal 
► Básico de Derecho P1·oceSal 
► Teoría de las Consecuencias Jurídicas del Delito 
► Básko deDerechó P1'ocesaLPenal 
► Constitución y Proceso 
► Téct1icas de Oralidad 
► Técnicas de Investigación del Delito 
► Derecho Civil A1Jlicablé en laJusticia.de Paz 
► Derecho Procesal Constitucional 
► Derecho Medioa.rnbie11tál 
► Técnicas deRedacción 
► Actos de lnvestigación que fotiitan Derechos 

Fundamentales 
► Oerecho Penal, mi,-te EspeclaJ 
► Derecho Mercantil Aplicable a la Justicia de Paz 
► Medios deiPrueba 
► Justicia y Génel'O 
► Gestión de Despacho Judicial 
► Técnicas de]nvestigació11Aplicadas ttla 

Adtnit1istración de füsticia 
► I,os Principios de lgualdad,Proporcionalidad y 

Razonabilidad 
► Competencia del J11e9 de Paz .en Matel'ia Familiar 
► Resolució11 Altern;i de Conflictos 
► Régimen Laboral JudiciªI 
► Argumentación Ptobato,•fo.: "Elabot'ación de la 

Sentencia Penal" 
► Violencia Intrafa,nHiat' 
► Psicología A.plicada ª la Actividad de(Jm~~ Penal 
► Critninólogfit Aplicada a fa L,abor del foez Penal 
► Ciencjas Políticas Aplicadas al Sector Justicia 
► Cotnpeteocfa del Juez de Pa:z. en Matetia Familiar: 

"Visipn desde el <:lerecho Corrtpatad1.i' 
·► Sociología Jul'fdica 
► Procedimientos Penales Especiales 
► Etica Profesional 
► Derecho y Economía 

Capacitncioues en la Fiscalía Genernl de la ReplÍblica: 
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► Curso Especializado en Derecho Aduanero. 
► Diplomado de Derecho Tributario. 
► Taller regional sobre las tendencias recientes en la 

investigaciói1 de Delitos de Corrupción. 
► Diplomado denominado "Transparencia, Corrupción y 

Estado de Derecho" 

REFERENCIAS PERSONALES 

Stm Salvadot, julio de 2014 
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